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OFICINA ASESORA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN
CARTA DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES Y OBLIGACIONES


RESOLUCIÓN RECTORAL No. ${contrato} DE FECHA ${fechacontrato}.


${contratista}, por medio del presente, de manera atenta me permito manifestar que, con la firma de este documento, acepto los términos y condiciones dispuestos en la Resolución Rectoral No. ${contrato} del ${fechacontrato} “Por la cual se autoriza y ordena el pago para el alquiler del salón de eventos y logística para la ceremonia de grados, del periodo académico 2024 B, de la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico”, la cual, hace parte integral de la misma.
En tal virtud, bajo el principio de la autonomía de la voluntad, me comprometo a ejecutar y cumplir a cabalidad con las actividades y condiciones que se relacionan a continuación, las cuales son de estricto cumplimiento por las partes así:
1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
[bookmark: _Hlk141953305]a. Prestar la totalidad de los servicios descritos en la presente Resolución Rectoral, las especificaciones, fechas y horarios establecidos para la realización de la actividad en coordinación con la supervisión, los cuales están enmarcados en el plazo de la ejecución contractual, en las condiciones que especifica el presente proceso. Así:
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
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	Especificaciones Técnicas
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	V/Unit
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	SUBTOTAL
	

	IVA 19%
	

	TOTAL
	



b. Asegurar que el auditorio esté disponible y preparado para la ceremonia de grados, incluyendo la disposición de sillas, tarimas, sonido, arreglos florales y demás mobiliario necesario. 
c. Proveer asistencia técnica durante la ceremonia para el manejo de las ayudas audiovisuales.
d. Deberá contar con las condiciones implícitas al alquiler de salón el cual debe estar en buenas condiciones de aseo, pintura, construcción, terminados, aislamiento de ruidos, ventilación, luminosidad, conexiones eléctricas, entre otros inherentes al objeto del contrato. 
e. El salón debe cumplir con estándares de calidad e infraestructura segura. 
f. Mantener fijo los precios en el término del plazo de la ejecución contractual. 
g.  Deberá acatar las órdenes, solicitudes y recomendaciones del supervisor, asimismo suministrará al mismo la información y documentación que éste requiera, sin ningún tipo de restricción o condición por parte del contratista, salvo aquella que no se requiera para la ejecución del contrato. 
h. Pagará los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones a que haya lugar. 
i. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.

[bookmark: _Hlk163141768]2. PLAZO DE EJECUCIÓN: ${plazoep}, contados a partir de la firma de la presente Resolución y su respectiva Acta de Aceptación. 

	3. LUGAR DE EJECUCIÓN:
	${municipioep} - ${departamentoep}

	
	${descripcionlugarejecucionep}



4. FORMA DE PAGO: ${formapagoep}.

[bookmark: _Hlk141791544]5. CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones aquí contraídas, EL OFERENTE debe pagar a UNITRÓPICO, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato. El valor pactado es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, el mismo no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que UNITRÓPICO adeude al Oferente con ocasión de la ejecución del presente Objeto Contractual, de conformidad con las reglas del Código Civil. 

Con la presente aceptación, le corresponde al Oferente y a UNITRÓPICO cumplir con las obligaciones aquí establecidas, la cual, hace parte integral de la Resolución Rectoral “Por la cual se autoriza y ordena el pago para el alquiler del salón de eventos y logística para la ceremonia de grados, del periodo académico 2024 B, de la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico”.

Declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que toda la información registrada por nosotros está sujeta a confirmación; por lo tanto, estamos en capacidad de suministrar los documentos que la soportan, cuando así sea requerido. Igualmente, que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley, y que conozco las causales de incumplimiento del acto de vinculación.

En constancia se firma por los intervinientes en la ciudad de ${municipioep} - ${departamentoep}, con fecha ${fechacontrato}.



	UNITRÓPICO
ORIOL JIMÉNEZ SILVA
Rector
C.C. No. 74.859.131 de Yopal
	
	EL CONTRATISTA
${contratista}
NIT. ${nitproponente}
R/L  ${nombreproponente} ${apellidoproponente}
C.C.${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}







Proyectó: ${nombrerevisorjuridicoep} - ${cargorevisorjuridicoep}
Revisó: FANNY YANETH LÓPEZ BARRERA - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Aprobó: ALEXIS FERLEY BOHÓRQUEZ, JEFE OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN
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